
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas Cautelares : 1082-1050-2023

MAT: Informa lo que indica
Concepción, Diecinueve de Abril de Dos Mil Veintitrés

PARA: 1RA. COM. CONCEPCION
DE: IOHAN LEON ESPINOZA
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: Juzgado de Garantía de Concepción.

   En causa RUC N° 2310019878-9, RIT N° 2733-2023 de este Juzgado, por el delito de Lesiones menos graves., en

contra del imputado JESSICA PAOLA JARA CASTILLO, C.I. N° 0018419436-8, se ha ordenado informar a Ud., que a

contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra g) esto es, la prohibición de acercarse a la víctima la Dra. Karina Olivia Gaete González en su domicilio laboral

Hospital Guillermo Grant Benavente, ubicado en calle San Martín 1436 Concepción, esto es por ningún medio y con la

salvedad de necesitar atención médica  ella o su familia.

IOHAN LEON ESPINOZA
Juez(a), Juzgado de Garantía de Concepción.

Código: YBNLXEVYXXV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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